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VISTO:

Expte. nO 195/77

Las presentes actuaciones mediante l~s cuales la Comisión Ejecutiva Per
manente "El Niño y la Televisión", Filial Sal\a, solicita el auspicio para 7
las "Primeras Jornadas Regionales El Niño y la Televisi6n" a realizarse en /
nuestra ciudad entre los días 18 y 20 de Agosto del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que susdines principales son difundir a nivel regional los objetivos y
conclusiones del Congreso realizado anteriormente, que fuera declarado de in
terés nacional por el Poder Ejecutivo Nacional, y tratar temas específicos 7
de "Contenidos de la Televisión y Motivaciones en Publicidad";

POR ELLO; atento a lo aconsejado por el Departamento de Humanidades y en uso
de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial a las PRIMERAS JORNADAS REGIONALES
"EL NIÑO Y IA TELEVISION", que se realizarán en esta ciudad entre los días
18 y 20 de Agosto del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.

U. N. SO.
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